
 
 
 
 
 

Estimadas Familias: 

Valparaíso , 31 de marzo 2023 

Informativo de Inspectoría 
Durante el tiempo de pandemia se tomaron medidas que estaban relacionadas con el cuidado de todos nosotros y las 

flexibilidades necesarias en ese contexto; ahora que hemos vuelto a la presencialidad, debemos volver a cumplir con 

las normas establecidas en el Reglamento Interno, que velan por el resguardo y seguridad de los y las estudiantes de 

nuestro Liceo y dejar sin efecto aquellas que se implementaron en pandemia. Como una forma de hacer más cómoda 

la lectura de este comunicado lo haremos con preguntas y respuestas. 

1. ¿Puedo como apoderado(a) autorizar a través del correo electrónico o vía telefónica a mi hijo/a salir del 

establecimiento en horas de clases? 

Respuesta: No. El correo electrónico o el teléfono no son los medios para autorizar que un estudiante salga solo del 

Liceo. Debiendo el apoderado retirar personalmente al estudiante, previa firma en el Libro de Control de salidas 

quedando registrado firma y Rut de la persona que 

retira y la causal de dicha salida 

2. ¿Puedo justificar inasistencias a clases, evaluaciones, viajes de mi hijo/a a través del correo electrónico 

o vía telefónica? 

Respuesta: No. Estas justificaciones deben realizarse sólo en forma presencial. 

3. ¿Puedo justificar a mi hijo/a vía correo electrónico cuando se encuentre enfermo(a)? 

Respuesta: Se puede justificar por este medio siempre y cuando se adjunte el certificado médico que acredite la 

enfermedad, si no hay certificado debe acercarse a inspectoría a justificar la inasistencia de presencial. 

4. ¿Puedo autorizar a mi hijo/a vía telefónica o correo electrónico para salir a comprar durante la hora de 

almuerzo? 

Respuesta: No hay autorización para salir a comprar, debemos recordar que estamos en una zona de alto tránsito, 

donde estamos expuestos a accidentes de alta energía. 

5. ¿Puedo traer el almuerzo a mi hijo/a? 

No. Cada estudiante se hace responsable de traer su almuerzo o una colación saludable los días en que tengan su 

jornada completa. Los casos especiales se conversan directamente con inspectoría. Recordamos la necesidad de 

que los estudiantes traigan comida equilibrada y saludable. 

Estimadas familias les recordamos que el tiempo escolar es precioso para el aprendizaje de su hijo, por lo que 

solicitamos que no lo retire durante las horas de clases, ya que todas son importantes y favorecen el desarrollo 

integral de su hijo/a. 

 
Por último, manifestarles con mucho cariño que estas medidas tienen como objetivo resguardar la seguridad y 

prevenir que nuestros estudiantes sufran cualquier tipo de evento inesperado en horarios que, según la normativa 

vigente, deberían estar dentro del establecimiento. 

Estas medidas comienzan a regir a partir de la primera semana de abril. 

Agradeciendo su comprensión y buena disposición en acatar y hacer acatar a sus hijos/as estas indicaciones, se 

despide atentamente 

 
Equipo de Inspectoría 

 
 
 
 


